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Por la cual se autorizan Pagos

EL RECTOR DEL INSTITUTO TÉCN¡CO NACIONAL DE COMERCIO "SIMON
RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones legales y en especial las

conferidas por el Estatuto General Articulo 4l Literal d), Decreto 231 de

2016,

CONSIDERANDO:

Que mediante circular Externa No. OO2 del 8 de enero de 2016, el Ministerio de

Há"¡"nJ" y Crédito público estabteció el procedimiento para el Pago a Benéflqiario

Final a táés del Sistema SllF NACION de conformidad con lo establecido eñ el

t-iuro z parte 9, titulo 2 capítulo 2 del Decreto 1068 de 2015, donde se establece que

lo. p"Soi que ie realicen a través del Aplicativo SllF Nación se deberá realizar con

abono en cuenta al beneficiario final

Que el Artículo 410 L¡teral d) del Estatuto General, establece como función del Rector:
,Ordenar los gastos, ¡eafiÁ¡ las operaciones, expedir los actos y suscribir los

contratos que sean necesarios para el cumplim¡ento de los objetivos del lnstituto'

áten¡enOo"á a las disposicioneé bgales y reglamentarias vigentes y al presente

Estatuto

Que la lnstitución requiere de mantenimientos e insumos para la reparación de daños

cauiaoos por deterioro común y para supl¡r las necesidades estructurales para

comodidaá y seguridad de los estudiantes y funcionarios'

QueconlaseñoraG|NAALEXANDRAG|RALDo,identificada'conlacédulade

"irJ"áán¡" 
N'. 67.027.062 de Cali, presento la cuenta de cobro 02 febrero de 2o'19

conespondiente al Contrato No.001 - 2019'

QueconlaseñoraJESSICAHENAoRoDRlGUEz,identificada.conla.cédulade
ciudadanía N". 1.107.507.á61 de Gali, presento la cuenta de cobro 02 de febrero de

2019 correspond¡ente al Contrato No.oog - 2019'

QueconlaseñoTaLEYDIJoHANAS|LVAGAITAN,identificadaconlaédulade
ciudadanía N'. 1.143.S72.átt, prásento la cuenta de cobro 01 de febrero de 2019

conespondiente al Contrato No.015 - 2019'

QueconlaseñoraMARC|ANAGoNzALEz,identificadaconlaéduladeciudadanía
Ñl-g¿.¿eo¡zo de Cali, presento la cuenta de cobro 02 de febrero de 2019

correspondiente al Contrato No.003 - 2019'

Todo documento público se encuentfa exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995
^ "¿;Rúil1 rÉñces pnor¡iroNArEs - EDUCectoN iene ¡L rn¡sA¡o Y DESARRoLLo HUMANo

Av 4 Nofte# 34 n 18 /PBX 6553333

ilrExltGo
ESTABI.DOMMüIOPÚBII@IE,ORTE{MCTOT.IAL

MIT{fl MN DE EITAOÓT{ MCTOT{AL

MTffnz48fD&7

RESOLUC¡Ó}¡ tto. Oet
(28 de febrero de 2019)

Página Web: www.intenalco.edu.co - Email: intenalco@intenalco edu'coerffi

RÉÉblica de Color¡1u¡¿



iatM¿,,§'o lf,rEtrrGO
EsrABr.EdM¡E{ro prhuo IE oRDE¡¡ tvt«)rvt¡,

¡mrusrmrc nemrceoóru I\¡AooNAL
IUTfl[24A0O+7 Reprbrics

RESOLUCIÓN No. Oet
(28 de febrero de 2019)

Por !a cual se autorizan Pagos

EL RECTOR DEL INSTITUTO TÉCN¡CO NACIONAL DE COMERCIO "SIMON
RODRIGUEZ" DE CAL¡, en uso de sus atribuciones legales y en especial las
conferidas por el Estatuto General Articulo 4l Literal d), Decreto 231 de
2016,

Que el señor CARLOS HUMBERTO CAMACHO, identificado con la cédula de
ciudadanía N'. 16.535.859 de Cali, presento la cuenta de cobro 002 de febrero de
2019 correspondiente al Contrato No.002 - 2019.

Que el señor LIBARDO ROJAS SUAREZ con cedula de ciudadanía 6.208.8'19
presento la faciura N". 354 conespondiente al contrato 013 - 2019.

Que con la señora VIBYANETH GONZALEZ, identificada con la édula de
ciudadanía N'. 29.347.269, presento la cuenta de cobro 0002 de febrero de 2019
conespondiente al Contrato No.004 - 2019.

Que el señor JHON JAIRO POTES GONáLEZ, identificado con la édula de
ciudadanía N". 94.445.443, presento la cuenta de cobro 0002 de febrero de 2019
correspondiente al Contrato No.014 - 2019.

Que el señor JOHN EDUARD SANCLEMENTE, ¡dent¡ficado con la cédula de
ciudadanía N'. 94.5'17.204 de Cali, presento la cuenta de cobro 002 de febrero de
2019 correspondiente al Contrato No.010 - 2019.

Que el señor JOSE LUIS DíAZ GÓMEZ, identificado con la édula de ciudadanía N'.
1.1¿14.184.685, presento la cuenta de cobro 001 de febrero de 2019 conespondiente
al Contrato No.025 - 2019.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO 1". Autorizar a la Pagaduría de INTENALCO EDUCACIÓN SUPERIOR
los siguientes pagos de acuerdo al considerando en mención;
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RESOLUCTÓ}¡ No. Oet
(28 de febrero de 20r 9)

Por la cual se autorízan Pagos

EL REcroR DEL tNsflTUTo rÉcru¡co NActoNAL DE coMERcto "stMoN
RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus at¡ibuciones legales y en especial las
conferidas por el Estatuto General Articulo 4l Literal d), Decreto 231 de
20,,t6,

.Itrf/üEEflá .VAI§E'.

GINAALEXANDRA
GIMLDO

67.O27.062 $1.498.467 1019
A-02-02-02.008-

005-09

JESSICA HENAO
RODRIGUEZ

1.107.507.263 $1.476.300 1819

A-02-02-02-008-
005-09*4

LEYDI JOHANA SILVA
GAITAN

1.143.872.311 1.609.301 4819
A-02-02-02-008-

005-09
MARCIANA GONZALEZ 16.535.859 $1.283.563,e4 1219

A-02-02-02-008-
005-03

CARLOS HUMBERTO
CAMACHO

16.535.859 $1.633.364 1',t19
A-02-02-02-008-

005-09

LIBARDO ROJAS 4.857.M6 $1.282.848 47',19
A-02-02-02-008-

oo2-o22-
VIBYANETH GONZALEZ 29.347.269 $'t.283.563,64 13't 9

A-02-O2-O2-OOA-
005-03

JHON JAIRO POTES
eoruárc2

94.445.443 $1.500.000 4919
A-02-02-02-008-

007

JOHN EDUARS
SANCLEMENTE

94.517.204 $1.590.000 2019
A-02-02-02-008-

00s09
JOSE LUIS DIAS GOMEZ 't.'t44.184.685 $1.463.000 l8l9

A-02-02-02-008-
005-09

r
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RESoLUcTótt tro. oer
(28 de febrero de 2019)

Por la cual se autorizan Pagos

EL REcroR DEL tNsTtruro rÉcnlco NAcIoNAL DE coMERcto "slMoN
RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones legales y en especial las
conferidas por el Estatuto General Art¡culo 4l Literal d), Decreto 231 de
2016,

ARTICULO 20. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Se firma en de Cali, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año
dos mil diecin e).

NEYL
RE

Cophs€..ión F¡n ñca!
Proy.cb: h/án Goñále
Ehbo.o: Edeiñ S¡lrd.z
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